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El Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera
Banco Chinchorro, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 25 de septiembre de 2000, es la
culminación del trabajo consensuado con la
participación de diferentes sectores: pesquero,
turístico, académico y de los tres niveles de gobierno.

El Programa de Manejo es un instrumento normativo
de las actividades económicas, sociales, educativas
y de investigación, que se pueden realizar en la
Reserva; tiene como objetivo asegurar el equilibrio
y la continuidad de los procesos evolutivos
ecológicos, garantizando la compatibilidad entre el
aprovechamiento y la conservación de los recursos
naturales de la reserva.

La presente Versión Didáctica del Programa de
Manejo tiene por objeto difundir de manera sencilla
l a s características físicas, biológicas y
socio- económicas relevantes  de
la Re- serva y principalmente
las ac- tividades, proyectos,
c r i t e - rios y reglas que
h a g a n pos ib le  e l
aprove- chamiento y
conser- vación de los
recursos naturales de la
Reserva de la Biosfera
B a n c o Chinchorro.

R E S E N T A C I Ó NP



La importancia de Banco Chinchorro  tiene varios aspectos que
confluyen simultáneamente, propiciando que el sistema, además de
ser relevante para  cada uno de ellos, mantenga y eventualmente
incremente su valor actual y potencial ya sea comercial, educativo
o científico.

La importancia económica de Banco Chinchorro se debe básicamente
a dos tipos de actividades, la pesca comercial y el turismo de bajo
impacto orientado al buceo libre o autónomo, al disfrute del
paisaje y a la observación de la fauna silvestre, como las
aves y cocodrilos.

Banco Chinchorro, forma parte del Sistema Arrecifal
Mesoamericano, el segundo más grande del Mundo,  los
arrecifes son el ecosistema más  representativo y de mayor
importancia ecológica, ya que en él se encuentran presentes
un gran número de especies marinas y terrestres de importancia
ecológica y/o económica, lo cuál brinda grandes beneficios y
alternativas educativas y científicas.

¿Cuándo se establece la Reserva de la Biosfera Banco
Chinchorro?

¿Dónde se localiza?

La Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro se encuentra en mar
abierto, a 30.8 km del poblado costero de Mahahual en la costa sur
del estado de Quintana Roo.

El 19 de Julio de 1996 se decretó la  región conocida como Banco
Chinchorro y aguas oceánicas adyacentes con el carácter de Reserva
de la Biosfera.

¿Por qué es importante proteger y conservar los recursos
naturales y culturales de la Reserva?

¿Cuál es su superficie?

La Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro tiene una superficie de
144,360 ha.



¿Cuáles son las principales actividades productivas que
se desarrollan en la Reserva?

La actividad pesquera es la única establecida, organizada y
desarrollada sistemáticamente. El caracol rosado, la langosta y la
escama son las únicas pesquerías en la Reserva. El desarrollo
turístico representará, sin duda, una gran crecimiento en el corto
plazo.

¿Cuáles son las principales características de los poblados
en la región de la Reserva?

• La Reserva cuenta únicamente con la presencia de pescadores
cooperativados que permanecen de forma temporal y que han
construido palapas y palafitos de uso temporal en Cayo Centro.

• La Secretaría de Marina – Armada de México cuenta con un
destacamento en Cayo Norte.

• La Reserva contará, en julio de 2002, con una estación de campo
con capacidad de albergar hasta 26 personas cómodamente.

¿Cuáles son los principales problemas de la Reserva?

• La pesca ilegal por pescadores nacionales, especialmente en
épocas de veda de langosta y caracol.

• Falta de recursos humanos para satisfacer plenamente las
necesidades de conservación, monitoreo, difusión, señalamiento,
educación ambiental y desarrollo comunitario y sustentable del
sistema.

• El campamento  pesquero no cuenta con mecanismos de
disposición ecológica de aguas negras y grises, por lo que
representan una fuente de contaminación.

• Afectación sobre poblaciones naturales de aves y reptiles, por la
presencia de fauna feral (ratones, ratas y gatos).

• Las corrientes marinas provenientes de latitudes menores a las
de la Reserva acarrean desechos y desperdicios tanto de origen
continental como de embarcaciones de carga y de transporte de
pasajeros.

• Inexistencia de cartas detalladas para la navegación y el monitoreo
del sistema arrecifal, así como, la falta de señalamientos en los
canales de circulación en el interior de la laguna.

• El blanqueamiento y otras enfermedades de los corales pétreos
es un fenómeno que preocupa tanto a pescadores, como a
científicos y manejadores de los recursos naturales.



¿Qué se contempla hacer para solucionar la problemática
de la Reserva?

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, a través de la
Dirección de la Reserva de Banco Chinchorro, proyecta su trabajo
hacia la conservación y el aprovechamiento sustentable de los
recursos naturales de la Reserva, definiendo los mecanismos de
part ic ipación con los diversos actores involucrados.

El Programa de Manejo contiene diversos componentes y
subcomponentes con objetivos particulares y estrategias para la
resolución de la problemática existente en área en el corto, mediano
y largo plazo. Se determinaron las Reglas Administrativas para la
conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales,
se consensuó la zonificación y los mecanismos de participación de
los diversos sectores, de forma tal que sea factible el cumplimiento
de los objetivos que motivaron su establecimiento.

¿Cuáles son las principales actividades a desarrollar?

PROTECCION.

• Diseño y aplicación de estrategias para la ejecución eficiente y
efectiva de los instrumentos jurídicos aplicables.

• Operativos de inspección y vigilancia interinstitucionales para
erradicar la pesca furtiva y controlar el desarrollo turístico.

• Establecimiento de un programa de monitoreo para actividades
de buceo y observación del estado de conservación de las
comunidades coralinas.

• Señalización de áreas definidas (boyeo) para facilitar a los usuarios
la identificación de los diferentes tipos de zonas y evitar daños
al arrecife.

• Protección del patrimonio cultural representado por los más de
16 pecios existentes (embarcaciones hundidas).

MANEJO DE RECURSOS NATURALES.

• Determinar el efecto de la pesca (legal y furtiva) sobre las especies
de mayor relevancia (caracol rosado, langosta y algunas especies
comerciales de peces), dentro de la Reserva.

• Difundir las Reglas Administrativas entre los usuarios de la Reserva,
desde el punto de vista  del Marco Legal.

• Adiestramiento para el personal adscrito en métodos de evaluación
rápida de arrecifes coralinos, mangles y aves.



• Dar seguimiento y evaluación a las condiciones de conservación
de los arrecifes coralinos y mangles en zonas núcleo como punto
de comparación con las zonas que si tienen actividades.

• Evaluar el deterioro generado por violaciones a las reglas
administrativas y a la legislación ambiental.

• Implementar métodos eficientes que no alteren el ecosistema de
la reserva, para erradicar las especies introducidas que alteran
a las especies naturales de la Reserva.

• Monitorear y difundir boletines del estado del tiempo,
preferentemente durante la época de huracanes (1° de junio al
30 de Noviembre).

• Diseñar y difundir estrategias de contigencias como: huracanes,
derrames de hidrocarburos y aceites y naufragios.  Lo anterior
estableciendo acuerdos con instancias gubernamentales.

• Realizar campañas para los usuarios de la Reserva sobre el
manejo adecuado de desechos.

• Establecer sistemas sanitarios ecológicos en Cayo Centro.

TURISMO Y RECREACION.

• Propiciar cambio de actitud a través de la concientización de
quienes usufructúan con los arrecifes coralinos.

• Reforzar el control sobre las actividades náutico recreativas en
la Reserva, para prevenir deterioros del ecosistema.

• Eliminación de conductas que atentan contra la conservación del
medio por parte de los usuarios de la Reserva, como la disposición
de desechos orgánicos e inorgánicos al ambiente marino.

• Desarrollar un sistema de difusión de material informativo que
informe la existencia de la Reserva su ubicación, actividades que
se realizan y principalmente sus valores, los cuidados y documentos
que rigen su aprovechamiento.

• Diseñar e impartir cursos, talleres y seminarios a pescadores,
interpretes ambientales, a guías turísticos, a escuelas y a la
comunidad en general.

INVESTIGACION CIENTIFICA.

• Establecer las líneas prioritarias de investigación para la Reserva
y difundirlas entre las instituciones de investigación técnica y
científica.

• Invitar a investigadores a participar con proyectos de investigación
científica en temas de importancia para la conservación y el



¿Cuáles son las principales actividades de fomento y
desarrollo comunitario a impulsar?

manejo sustentable de los recursos en la Reserva, con el apoyo del
personal y equipo de la Reserva, a cambio de entrenamiento y
capacitación.

• Establecer los acuerdos de requerimientos de apoyo con los
responsables de los proyectos.

• Mantener contacto estrecho con todos los programas en la
detección de problemas y apoyar en la toma de decisiones que
refuercen su operación.

• Establecer convenios de colaboración con instituciones nacionales
e internacionales para el diseño de los proyectos de restauración.

MARCO LEGAL.

• Implantar el cumplimiento de las Reglas Administrativas contenidas
en el Programa de Manejo de la Reserva, las que regulan toda
actividad dentro de la misma, y que están sustentadas en el
Programa Operativo Anual, previamente autorizado por la Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas en acuerdo total con la
opinión de la sociedad a través del Consejo Asesor de la Reserva.

• Propiciar y fortalecer la participación del sector social para reducir
el impacto ambiental causado por las infracciones, previniendo
violaciones a la reglamentación vigente y disminuyendo el número
y tipo de ilícitos ambientales.

OPERACIÓN.

• Se buscará el ensamblaje de los sistemas operativos con los
administrativos, mediante la aplicación del Programa de Manejo
de la Reserva, el cual será constantemente evaluado a través de
programas operativos anuales que consideren el financiamiento,
la formación y capacitación de personal, el desarrollo y continuidad
de proyectos específicos, así como todas las actividades básicas
comunitarias y de conservación que se consideren convenientes
para la Reserva.

• Programa de ordenamiento pesquero de la costa sur de Quintana
Roo con base en los conceptos de pesca responsable y uso
sustentable de los recursos naturales.

• Programa de desarrollo turístico de bajo impacto, con el apoyo
a las comunidades pesqueras actuales, para que sean los
beneficiarios reales de dicha actividad.



¿Cómo se regula el desarrollo de actividades en la
Reserva?

Dentro del Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Banco
Chinchorro, se establecen las Reglas Administrativas de observancia
general y obligatoria para todas aquellas personas físicas o morales
que realicen actividades dentro de la Reserva.

¿Por qué se dividió la Reserva?

• Para establecer prioridades de protección y conservación, así
como definir los permisos y prohibiciones conforme a las
características generales que presentan los diversos ecosistemas
presentes en la Reserva. Así, principalmente se definen 2 clases
de zonas: Zonas núcleo y Zonas de Amortiguamiento.

• En las zonas núcleo se conservan áreas con la representación
de todos los ecosistemas de la reserva, definidos a través de
diversos estudios científicos, como los de pesquerías de langosta
y caracol, caracterización de los arrecifes coralinos, etc. Se
muestran como áreas con la mayor densidad de juveniles de
diversas especies.

Estas zonas núcleo son los sitios mejor conservados. Las actividades
permitidas en las zonas núcleo son: Investigación científica, educación
ambiental, restauración ecológica, protección y conservación ecológica
y monitoreo ecológico que no impliquen la modificación de los recursos
naturales.

Las zonas núcleo son:

• Zona núcleo Cayo Norte localizada al NW de Banco Chinchorro,
al interior de la laguna arrecifal, con una superficie de 2,645.2 ha.

• Zona núcleo Cayo Centro con una superficie de 1,263.76 ha.

• Zona núcleo Cayo Lobos con una superficie de 678.53 ha.

Las zonas de Amortiguamiento colindan con las zonas núcleo
protegiéndolas de impactos externos y se subdividen:

• Zona de pesca cooperativada en la cual realizan sus actividades
de pesca las sociedades cooperativas.

• Zona de pesca cooperativada deportiva de liberación.

• Zona  de pesca cooperativada, comercial y deportiva de liberación.

• Zona de buceo.

• Zonas de pecios.



• La instalación o construcción de cualquier tipo de infraestructura
temporal o permanente, ya sea en los cayos de la Reserva o en
su porción acuática sin el permiso correspondiente.

• Pernoctar en Cayo Lobos, en los dos islotes que conforman Cayo
Norte y fuera de la porción Sur de Cayo Centro, exceptuando al
personal de la SEMARNAT, de la SM-AM e instituciones de
investigación científica, cuando éstas cuenten con el permiso
correspondiente.

• Realizar cualquier tipo y tamaño de fogatas o incendios.

• Extraer, mover, deteriorar o dañar las embarcaciones encalladas
o naufragadas, así como extraer partes de las mismas u objetos
que estén o hayan estado dentro de ellas.

• El hundimiento, varadura o encallamiento intencional de
embarcaciones, artefactos navales, estructuras, equipo o cualquier
otro tipo de objeto con el fin de crear arrecifes artificiales, sin las
autorizaciones correspondientes.

• Cortar, destruir, mutilar, desmontar o chapear la vegetación
existente en los cayos de la Reserva sin la autorización de la
SEMARNAT.

• La colecta de ejemplares, productos o restos de flora y fauna
terrestre o acuática, ya sean vivos o muertos, enteros o partes
de ellos, nidos y huevos, exceptuando los casos en que exista el
permiso correspondiente, emitido por la SEMARNAT.

• Confinar, cazar, pescar, comercializar, capturar, molestar, dañar
o transportar de un lugar a otro, ejemplares de flora y fauna
terrestre o acuática, partes de ellos, nidos o huevos o no liberar
o dejar morir a la captura durante la pesca deportivo recreativa
de liberación, por parte de los usuarios, exceptuando los casos
en que se cuente con los permisos correspondientes.

• La introducción de especies de fauna y flora no nativas.

• Aproximarse a menos de 30 metros de agrupaciones o individuos
de aves o reptiles, nidos y realizar actividades que causen
alteraciones o perturbación a los mismos, excepto cuando se
trate de actividades de investigación científica y se cuente con
los permisos correspondientes.

• Utilizar dardos o compuestos químicos y cualquier otro equipo,
sustancia o método que dañe a los organismos de la flora y fauna
silvestre, terrestre o acuática, o efectuar cualquier actividad que
ponga en riesgo o altere los ecosistemas y sus elementos.

• Realizar cualquier tipo de fumigación sin el permiso de la Secretaría
Estatal de Salud.

¿Qué está prohibido en toda la Reserva?



• Verter o descargar en el mar, los cayos, lagunas o canales, aguas
residuales, aceites, grasas, combustibles, así como abandonar
o depositar desechos sólidos, líquidos o cualquier otro tipo de
sustancia, con excepción de los desechos orgánicos de productos
pesqueros capturados en la Reserva.

• Navegar dentro de las áreas señaladas para el buceo libre y
dentro de las áreas señaladas como zonas de pesca, exceptuando
los pescadores que cuenten con el debido permiso para realizar
pesca comercial dentro de la Reserva emitido por la SEMARNAT.

• El anclado fuera de las zonas de fondeo de espera en la Reserva.
En situaciones de emergencia, se procurará anclarse en zonas
con fondo arenosos libres de corales, responsabilizándose de
que la embarcación  quede fija al fondo, para evitar el garreo de
la misma.

• Cualquier actividad de limpieza de las embarcaciones turísticas,
así como de reparación y abastecimiento de combustible de las
mismas, o cualquier otra actividad que pueda alterar el equilibrio
ecológico de la Reserva. En caso de emergencia, la reparación
de motores que pueda tener como consecuencia derrame de
combustibles o aceites, deberá realizarse por lo menos a una
distancia de 500 m fuera de las zonas arrecifales.

• El achicamiento de sentinas dentro de la Reserva, con excepción
de situaciones de emergencia.

• Realizar actividades de dragado o de cualquier otra naturaleza
que generen la suspensión de sedimentos o provoquen la formación
de fangos y limos dentro de la Reserva.

• Durante la realización de actividades turísticas consistentes en:
la natación recreativa, buceo libre y buceo autónomo, pararse,
asirse o tocar los arrecifes, usar guantes, arrastrar equipo sobre
formaciones coralinas, así como remover sedimentos del fondo
marino.

• Durante el desarrollo de las actividades turísticas, se prohíbe
alimentar, perseguir, acosar, molestar o remover de cualquier
forma a los organismos terrestres o marinos.

• Usar bloqueador o bloqueadores solares que no sean
biodegradables o no indiquen que sí lo son.

• La pesca con apoyo de aire comprimido o compresor.

• La pesca para la alimentación de la tripulación de los prestadores
de servicios, los conductores y los usuarios.

• Desembarcar usuarios, prestadores de servicios, conductores y
tripulación de los prestadores de servicios en Cayo Norte, en
Cayo Lobos y fuera de la porción Sur de Cayo Centro, salvo en
casos de emergencia, reportándose para tal efecto por radio
teléfono de banda marina VHF al personal de la Reserva.





Para mayor información comunícate con:

COMISIÓN NACIONAL

DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS.

Domicilio: Camino al Ajusco No. 200,

Colonia Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan,

México, D.F., C.P. 14210.

Tel.: (55) 5449 7002

Correo electrónico: info@conanp.gob.mx

Página principal: www.conanp.gob.mx

DIRECCIÓN DE LA RESERVA DE LA
BIOSFERA BANCO CHINCHORRO

Oficinas:

Boulevard Kukulcán, km. 4.8 Edificio SEMARNAT,

Zona Hotelera Cancún, Quintana Roo

Tel. / Fax:

(998) 849 4852

Correo electrónico:

chinchor@conanp.gob.mx

chinchor@prodigy.net.mx

agaricia@hotmail.com

TÚ PUEDES COLABORAR

C O N  L A S  TA R E A S  D E

CONSERVACIÓN DURANTE TU

VISITA A LA RESERVA DE LA

B I O S F E R A  B A N C O

CHINCHORRO, SIGUIENDO

ÉSTAS RECOMENDACIONES:

*Atiende en todo momento las

indicaciones e instrucciones de

los guías autorizados y del

personal de la Reserva * Respeta

la zonificación de la Reserva *No

tires el ancla sobre los arrecifes

de coral *No tires basura *No

colectes, toques o dañes a ningún

ser vivo de la reserva *No

introduzcas plantas o animales

*No pesques ni con tanque ni con

compresor ni con redes *Respeta

la señalización marítima y

terrestre *No achiques la sentina

ni hagas reparaciones de tu

embarcación *Prohibido introducir

bebidas alcohólicas.

Gracias por tu colaboración
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SERIE DIDÁCTICA

En alguna parte de Banco Chinchorro, junto a uno de los barcos
hundidos, un buzo trató de levantar un caracol...



El caracol despierta y detiene al buzo,
que se sorprende

¡Espera!  Me encanta que vengas a visitar
mi hogar, pero si eres un buen buzo, sabes
que no debes  tocarme,  ni a mí ni a mis

vecinos los animales y  plantas de muchas
especies que vivimos en Banco Chinchorro.

¡Perdón!,  es que hasta
quienes gustamos de
estar en contacto con

la naturaleza
cometemos acciones en
contra de la vida y ....
¡tienes razón! Eso no

está bien, así que
tomaré en cuenta esta
regla y se la comunicaré

a todos los demás
visitantes.



Qué bueno que lo entiendes. Ojalá
 todos los que visitan Banco
Chinchorro pensaran igual. En

realidad, pocos han sido los que
nos han visitado ya que es muy

difícil llegar hasta aquí, sin
embargo, los que lo han hecho

siempre quedan maravillados con
nuestras aguas tan

transparentes, corales, peces,
cocodrilos y  muchos más

animales y plantas que vivimos
aquí.

¡Que absurdo, de veras....! y luego nos
pasamos el tiempo soñando por conocer
bellos lugares naturales. Por mi parte, les
platico que es una gran fortuna tener un
lugar como Chinchorro, que después de
haber buceado por muchos lugares en el

mundo, reconozco que éste es mucho
mejor por  su conservación y por que no

está contaminado ni sucio.



Colín, ¿quieres decir que el Sr. Buzo sí sabe que no debe
pescar sin permiso?, ¿que no debe sacar caracoles ni
conchas para llevárselos a su casa?, además ¿ que no
hay que tirar basura al mar y que no debe molestar a

los otros animales como aves, cocodrilos o a las
iguanas?. Grandioso,  ojalá que todos los que  visitan

lugares naturales sean tan bien portados.

Así es,  todos los
visitantes deberían
respetar todas las
maravillas que la

naturaleza tiene y
ensañarle a los niños y a
los jóvenes,  que al cuidar
y respetar la naturaleza,
estaremos haciendo lo

mismo por nosotros y por
las futuras generaciones.

...Pues será porque aún tienen y cada vez
más, sus malas costumbres de maltratar

a la naturaleza en otras partes...

¡Angustias!  No seas
grosera con  nuestro

visitante, él es uno de los
que sí son concientes.



¡Claro!, el hecho de que la
naturaleza nos de alimentos,

no quiere decir que no sepamos
aprovecharlos y que además

pongamos en riesgo la
existencia de otros seres vivos.

¡Guau! Este sí  que habla como un buen amigo de
la  naturaleza.

Y muchos otros también... ya ves aquí en la Reserva tenemos
a los amigos de la SEMARNAT, a los pescadores de las tres
cooperativas que tienen permiso, quienes además sugieren

realizar una veda por dos años, quienes junto con científicos
y gentes que de alguna forma participan y simpatizan con la

Reserva y muchos otros más.

Y este ser terrestre....¿de
dónde salió?

¡Hola! Oírlos es toda una lección para quienes practicamos el buceo o simplemente nos
gusta estar en contacto con la  naturaleza y sobre todo si conocemos lugares tan bonitos

como Chinchorro.  No cabe duda que tenemos mucho que aprender de la naturaleza.

Venimos juntos y desde hoy creo
que seremos mejores buzos y

cuidaremos más de los
ecosistemas.



Desde su lancha, un pescador ha
visto todo y se dirige hacia el grupo

Me encantaría oírlo, pero me voy subiendo porque
no me queda mucho aire. He aprendido mucho
con ustedes, muchas gracias y espero poder

visitarlos pronto nuevamente.

Cuéntales de cómo el arrecife es una  barrera
natural  rompeolas,  que disminuye la fuerza de

huracanes y todo eso...

¡Esa voz me agrada! Pero sobre todo, me gustaría que le
platicaran a la gente de allá afuera lo maravilloso que es
Banco Chinchorro y que además es muy importante, ya
que es un lugar en donde se refugian y se reproducen

especies importantes para la pesca.

Gracias a ustedes que
comprenden la importancia

de cuidar lugares tan
hermosos como Banco

Chinchorro.  Siempre serán
bienvenidos,  vuelvan pronto.

¡Es verdad!, gracias por permitirnos
disfrutar de todas las bellezas que
hay en este paraíso llamado Banco

Chinchorro.

Eres más que bienvenido y ya habíamos
mencionado el caso de quienes de verdad
quieren a la Reserva de Banco Chinchorro,

como tú.

¡Oigan!, Yo quiero opinar por todas las cooperativas
de pesca, entre ellas la mía, que sabemos lo

importante que es respetar la vida en el mar ya que
son parte importante de  nuestro trabajo y de

nuestro medio de vida.



¡Es cierto! , además sería grandioso que
lo comentara la Comisión Nacional de Áreas
 Naturales Protegidas, incluso a través de

alguno de sus folletos.
Por otra parte, sería muy inteligente que
todas las personas involucradas en la

Reserva, unan  sus esfuerzos para obtener
mayores beneficios en  preservar y vigilar
este gran patrimonio de México y del mundo.

Es importante informarles a nuestros amigos que vienen a
visitarnos, que deben conocer perfectamente qué partes pueden
visitar y cómo deben hacerlo, para  no dañar los arrecifes con

sus embarcaciones.
De hecho,  algunos de los pescadores queremos también
aprender y participar en actividades de turismo, ya que

conocemos tanto las reglas administrativas, como toda la
Reserva Banco Chinchorro.

Bueno, parece que
llegamos al final de

nuestra gran
experiencia de hoy.

Espera, espera, de lo que
se trata es

precisamente de que
todos evitemos que

haya un final, cuidando
y preservando la vida de
Banco Chinchorro para

las futuras
generaciones.



Para mayor información:

Domicilio:
Camino al Ajusco No. 200,

Colonia Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan,
México, D.F., C.P. 14210.

Tel:
(55) 5449 7002

Correo electrónico:
webmaster@conanp.gob.mx

Página principal:
www.conanp.gob.mx

DIRECCIÓN DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA
BANCO CHINCHORRO

Oficinas:
Boulevard Kukulcán, km. 4.8 Edificio SEMARNAT,

Zona Hotelera Cancún, Quintana Roo.

Tel. / Fax:
(998) 849 4852

Correo electrónico:
chinchor@conanp.gob.mx
chinchor@prodigy.net.mx

agaricia@hotmail.com

A nivel mundial, México es uno de los países con más variedad de seres
vivos; en él encontramos cerca del 10% del total de plantas y animales
conocidas en el planeta, que viven en nuestros desiertos, selvas, mares,
bosques, etcétera.

Desafortunadamente, ocupamos  también uno de los primeros lugares
del mundo en la pérdida  y destrucción de la gran variedad de recursos
naturales que tenemos, lo que provoca muchos daños a los lugares en
que vivimos. Por ejemplo, al talar el bosque sin control perdemos también
el agua que llega a nuestras comunidades y con esto desaparecen también
muchos tipos de animales y plantas.

Para que esto no suceda, el gobierno crea las Áreas Naturales Protegidas
(ANP’s), que son regiones de tierra o agua dentro de nuestro país en
donde se ponen reglas para conservar, proteger y restaurar.

Esto no quiere decir que dentro de esas zonas o Reservas no se pueda
llevar a cabo ninguna actividad. Al contrario, representan beneficios para
nuestras comunidades y permiten producir con cuidado y sin abusar de
lo que se tiene, como árboles, animales, peces, entre otros recursos.

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES
PROTEGIDAS

CONTENIDO:
Dirección General de Manejo para la Conservación

de Áreas Naturales Protegidas.
Dirección de la Reserva de la Biosfera

Banco Chinchorro

PRODUCCION:
Dirección de Comunicación Estratégica e Identidad

ILUSTRACIONES:
Daniel Mercado Huitrón

DISEÑO:
Alemán Garrido & asociados

Pues bien, gracias por su
visita y recuerden que

siempre serán bienvenidos a
Banco Chinchorro y

muchísimas gracias por
respetar y cuidar la

naturaleza.

¡Así es!, vuelvan
pronto, pero no en

montón  ¿eh?

FIN


